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^?tír,nio 1.° Laa ieyea obligarAn en la Peninsnla isles
B^.Iocsesy Caaarilael, L loa:veinta.dfee da sn promnlgación, si
at ellsa no ae diapqaiese ctra cosa,,$o ^ptiende hecha la pro-
tiRi^scidn el dia eñ qna termina ls^ inserción da la ley on la
e^a alfOial. . i : .

^• 2.' La igaaraaoia d^ laa ; lay,os,, ao a:ensa ds an cnm
^limiento.

^- g' Laa leyeis no téndr4n efecto retroactivo, si no dis-
Piaierea lo oontrario.- - - (Código oivil eriyente).

^at;^C*eto de ,26 de dbri! de ZL00. - Art. 28. Las Corpo-
tacionea provincfaltis y mnnir•ipalea abonarán, en primer tkr-
tai7o, al Notario ó Notarioa gne uutoricen las anbsataa, los de-
recbos por ellos devengadoa y los snplementos adolantadoa
por los miamo4 , asf como loe derechoa do insercidn de loa
^tancios en loa l^eriódicow ofiCis^^s, cnidando de^ reintegrar-
N del rematante, ai lo hnbiere, del importo total de los refe^
lttdc,s gaaWa, de cnyo cargo son, con arreglo 1 lo diapneato
^: la resla 8.• del art. 8.° ,. .Í .

PAT^T^ ^OFICIAI... . ^i

^rosideocia del Coaseja ^ó i^inis^ros

^ ((^aceta del 18 do Diciembre.), '
•, ,^^^

S: M. el RrY.-.^Q. D. G.) y Augusta;,

ReÁ1 Familia continúan etf"eyta Corto'

sin novedad en su importunte saÍud..

•^^^n. ^+f %.,. ^.,;.^,,,,,,.,,^...^..^ri. ...................^ ..^.^

^inisteri,o de la Gobcrnació^ , ^

R11iAL ORDI^.N

El Ministerio de Hacienda cómuni-
ca ^ éste de la Gobernación, con fe-
cha 10 del mes actual, la Ráal ordéñ
siguiente:

^Eacmo. Sr.: Vista la Real ordell
de ese Ministerio, fecha 30 de Octu•
bre próximo pasado, dando cuenta A
^ste de Hacienda de una consulta del
Gobernador civil de Teruel sobre la
interpretación del art. 23 de la vigen-
te ley de Preaupuestos:

Resultando que el put;to qu© e^tima
dudoso la indicada Autoridad provin-
cial para la apliĉaciép: d®1 al,udidv
precepto de la ley, es la forma en que

l0g Apuntamiento3 han de c,onsignar
^ sus presupuestos para 1903 las di
ferencias entreel import0 d,el recargo
de4 16 por 1W sobre la con,t!TibuCián
de inmuobles, oultivo y .ganadoria,
establecido por, ek citadal art. 23 ^e la
leY. ds 31 d^ DiciembFe .de 1901; y el
de laa -atencioAes d^ primora •anse-
$anza: '

Co^lsideran,do, que dichas,diferen•
cias no deben au>anentarse ó dismi-
nulrs0 do la suma con^ignad^ en los
referidós presupuestos,por recargos
municipalea sobre el impuesto de con-
eunlos, toda- yez que si se tratara de

SU$CR1FCIbN PSS.RTICULAR

Ed Cóanosa Pr•et.,.

On mes. . . . . . . 8
'Primeatre.. . . . . . 8 26
3eid meaéa. . . . . . 16 b4
Un AIlo.. .. . . . . . 88

F`vnae nx Cóaaos^ P °Nt"

Qn mes. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . 11 26
Bsis tne,:es. . . . . . 22 60
Ua a:ío.. . . . . . . >lb

Nfar.e►•o swolto, d0 céthtimos de pe>teta.

Se pubtioa todor lor diur, ezoepto lor pominQor.

NUTA IhiPORTANTE.-Inmodiatamente qne los aeñores
Alcaides y 9ecretarioa reciban este BoL»rrt>v di^ipondró.n qno ae
8je nn ejemplar en el eitio de coetumbre, dondo permanecer>i
haeta el recíbo dei nt.mero aigniente.

^umep:tar, resnltaría que los Ayunta-
^ IDientos que hlibieran impuesto el mrl-
ximum de recargo á que les autoriza

^^1 art. 20 dél vígente reglamento de
eonsup^os de 11 de Octubre d'e 1898,
Sgurarian. por ese concepto cantidad

' mayot qbe la^consentida por la ley,
y en el-caso contrario una suma que
t)o rep^esentaría la verdadera cuan-
tía dél ^;i:xvamett:

` ('onŝíderando; por otra parte, que

ateniéudose al tegto del precepto le-

gal de euya aplicación se trata, las

diferencias eu mú.s ó en menos entre

' las oblx,gaciones que citá y el recargo,
aunque deben aumentarye ó dismi•

nuirso en losrespectivos cupoa de con-

sumos para el Tesoro, nada hay que

aconseje la conveniencia do que esaa

diferencias que resulten se reflejen
en la cifra del recargo municipal,

puesto que siendo en más, parece ló ^

gico quo se cousigne en los presu-
puestos municipales, simplemente co•

mo 1Qeneficio obtenido por esas dife-
^ rencias en consumos, y ai en menos,

como nueva partida del preaupuesto

de gastos á que habrán de atender

los Ayuntamientos;

S. M. el KEY (Q. D. u.) se ha servi-

^ do disponer que se resuelva la cou•

sulta del Gobernadar civil de la pro-

vincia de Teruel en el sentido de que

el importe de las tan repetidas dife

renci^s deberA consignarse en los

presupuestos municipales para el }^ró-
ximo aCio de 1903 por separado, como

nuevo iugreso ó gasto, y sin alterar

en consecuencla la partida corres
pondiente al recargo de consumos,

De Real orden lo digo á V. E. para
su conocimiento y demás efectos.•

Lo quo de la propia Real orden se
publica para general conocimi©nto
de los Ayuntamientos, encargando á
V. S. que se sirva insertar esta dispo•
sición en ^el Boletín o ficial de la pro

: vincia sin pérdida de momento. Dios

Laa Leyos, órdenee y annncioa qno sé manden pnblioar ^a
los 13ó1etinea OJFeialerr oe han de reiuitir aÍ J'efé^ politi^ reap^
tivo, por onyo condnnto ee paaarA^íá los ed!<ttores de^lob mi7e
oionadoa peribdicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, da 8 y 21 de Octnbra de 1864.)

Loe señorea secretarioe cnidarán bajo s•a mda estrecha rw•
ponsabilidad, de coneervar loe uitmeros de est,e Bo^ aole¢
cionados para 'an encuadernacibn, qno debara;l v»i8oares a1
final de cada aao.

,^DVHHTENClA. Conforme con la condicidn 4.• del pliego^^
qne ha avrvido de baae para la snb$a^,á; ñó se inaertarii nin ^lK^^
edicto ó anuncio qne EeA at instahcia de part^ gfri qñe si^oneí^^il
los intere8adoa el importe de á+n pnblior^ci$t1;'ó gst•antieen ^ix
pago, d raadn de 2b cdncimoo por linua Í^ part,e;, lle,pi]Ia, y^ ^1lt,^
venta^ de númeroa snelton á 40 cóntimon. .

^ guarde á V. S. muchos años. Madrid
^ 16 de D,ciembre de 1902.-A. Maura.

Sr. Gobernador civil de la provincia
de......

(u(3aceta„ del día 17^

Gobierno civil:

i'11^OV11C/A 81^: t'r)I;DOKA

Circular núm. 4T

Para cumplimontar" órdenes supe-

riores, he acordado ordenar por ]a

presente á los señores Alcaldes de loa

puebloa en que ezista estacióa tele-

gráfica, se sirvatl dar cuenta diaria

por este medio, á las 18`65, si no lo

hubieren verificado antes, de cual-

quier suceso con carácter político á

relacionado con el orden público que ^

ocurra ó se ten^a sospecha racional

de quo puedé ocurrir, y de la misma

manera en su caso de no eaistir no

vedad. ^

A1 propio tiompo, encare^co á los

seiiores Alcaldes de la provincia cu=

yas localidndes no disfruten aél inai^

cado medio de comunicacidn, quo den

cuenta de todos los acontecimientos

del carácter referido con la mayor

rapidez posible.

Todo lo quo hago púbiico para que,` ;

llegando á conócimiento de las auto-

ridadea locales, ae cumpla este servi-

vicio con egactitud y bajo su m>is e,p-
trecha responsabilidad.

Córdobd, 19 de Diciembre de 190^.

-El Gobernador, JoS1^ Dinr DE 1,A

PED1tAJ,A,

^^t^cq ^J;^

a^r;q ^o^;

Ti•ibunat proviazctc^t .,.;.,.,
DE Lp QUNTENO7460 AD^[IN16T$AT.IV4.^

' • DE OÓRDOBA -^b
---- --,t

N f^m: 28 '

Liŝta do los señóreŝ Diputadós pro.-
vinciales que, por reunir la cualidád

de Letrado, tienen derecho >^, ser in-

cluidos en el -surteo que ha de verih±
carso p<ira deaignar los que han de
formar parte de dicho Tribuual, co,

mo vocales ó suplentes, en el . prózi-

mo alio de 190 3: ^

D. Joaquíq Velasco Huiz Cabal -

• Rafael "Serrano Lori^i '

Agustín Aguilar Tablad:í

Antonio )liaría EscamilIa BeltrAn

Enrique Coscollar Salaa

José ^larin Cadenas

Anlonio hioreclo Kubio

Diego 8oldevilla Vázqliez r-:.i^,z 'r•.:.

António Esĉamilla Rodrlgtiéz

Rafael Biirrios Enriquez ^

Enrique Porras Castillo

Alfonso Cáráéñr^s ;lóoritio

Lo que se publica en el .BOLETIDT
OFICIAL de esta provinc^ para qué
los que se crean con derecho puedan
hacer las reclamaciones do inclusióu
ó exclusióp que esti.men procedentes,

en el improrrogable término dé diez
días, á contár •desde dicha publica-
ción'.: ^ • .. . . . ,

- C^bfdoba 16 de DiciembrA de 1902.
-E1 Secretario del'Tribunal, Mrxnuel
de Varg^s: ; , '^ .-^ I^ ^. ,,,

Di^utációo pro^iIlS^3^: d^ Cbróob^
t ^ '.. Nfim.41 - _ • ^,:.,ut1^^

` BENEFICENCIA ' '

. L^, Comisión provin ĉiai; en sesión
de ],`^ del'corriente, acordó adquirir

Ministerio de Cultura 2024
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el carbón, leña, pi ĉ•ón, paja de esca•

o, cebada, aceitunas,ña, paja dê

naranjas, ney, uv^^s, aj^ebo-

llas, hortallzaY; patatas ,ma,n^^enas;,

pescado fresĉó, san7uijaiela^:; lechó

de cabra, leche de bur"' ^ y léche de ^

vaca, para los cuatro establ^^niéT^
tos de Beneficencia de esta capltal,

durante el próYimo aiio de 1903, y

que al efecto se verifiquon las corres

pondientes subastas.
Lo que se anuncia al público en

cumplímiento del art. 29^ de lfl ^s•;

trucción de 26 de Abríl de ^1900,^po^^

el plazo de diez días, pafá qfie defitro

de ellos puedatr l^ac^erse reclamaeio-

n^;;-sobre el particular.
i.r.. 3'L. . ^. .^^: :, . r,,,,^^.

^órd_ oba 16 de Di ĉ ie_^bre de-1.902. „

-^Eí Vicepres3dsnte, Francisco 13i-•:

vera.

Nñm. 42. ^-^s .:. .: , u,. , . ,,,.

^^Cemiaián proviucs'ra.i^, en sesidn ,
dc^l 'del cot•ripntc, acordó adquirii• ^

la carne de vaca para el hospital de y

Ag.uaQs,y'C^ŝa Socorró Hospicio; que ^

haya de consuuiirse durante el pró-.

ximo a6o^de^:1^90ó, y quc al efecto se ^^
vet^i8quen--^las correspondientes su•
bastas. • ' ^ "

Da--que se ^ncmcia al=^úblico en

cumplimiento_ dei art,r 29 do la J.us-

trucción c^e ^26^^i' •Alirit^td0 1 J00, por

el pl,a^zar,de dle^dín.s; para qué dentro
de ellos pueda^rh^cer^e .^eclamacio-

nes sobre el partieulrir.

Córdoba 17 de; Diciembre de 1902.
- Túl Vicepres^dente, Francisco Ri-

_^,:.. ; , , :
vera. _ -

°.. au^; ^ : . : . .

- ^oe .•^ osi3'.?.^m. ^ , ,^

Ltt ^`airiisián proáin ĉiii^l, ed'sesióti
de 2i=de1 'cótriéñte; acordó adquirír
el ^ian corriét^te de prirn^ara, pau fino
ó eataf^:n^^ ^érraó^ia d^e ^r'i^o, parac lós
hospitales de ASUdos y Cróni^os;' du=
rante el pró^imó^áílo-de 1903, y que
al efecto se verífitq+ulsn laa ^drrespon-
dientes sub^s^: ,^ . • _ - ^ .

Lo.., . u^ se an.un^ia al .público ,an^ -. ::
cuinplitniento d^l ^árt. ^2t3 de ]n, Iñs-
truccióu de ^^ dé ^bril de 19C0, por
el plazo d3 diez días; para que dentro
de ellos puedan hácerse reclamar,io-
nes sobre eí. •particulat=.

Cárdob.a 18 de Diciem>^re de 1802.
- E1 Vicepresidente, Francisco fti-
vera. "

olfi:

pesetas, que deberh- satisf^^cer por
semestres ade!autados el rern:+r;tnte.

E1 &ĉtó del concurso se verili:^.^•-^i <i

^os dtez,días de la publicación de e^^e

,^nutiĉio. ó al siguiente, caso de ser

^eri^Ziq:, y deberá ^ téner lubar á las

^os de la tardo, en el d©spacho do es•

ta Viĉepreyidoncia, haciéndose las

proposicione^ por pujas á la llana.
Los que pretendan tomar parte on

el concurso deberán consiánar provi-

^ionalnsetzte coms> nece5:^rio requigi•

to, en la Caja de fondos provinciales,

1^^. i;autidad del 5 por 100 dél importe

d^: dos »í5os de renta, ^° aquét á, cuyo^

favor fue^e rematado e^ zLrrend: ► mien•

to, 10^ pesetas de fian•r.a, para la se=•

;uridad del contrato.

tiórdoba 15 de Dieiembre de ^190^.

- EL Vicepresidente, Francisco Ri-

vera.

DIPUTACION PROVII^CIAL DE C^RDOBA

AÑ4 DE 19J2
N ítmero 2-1:

CONTADURÍÁ

Distribucibn de fondos, por capítulos, pára satisfacer las obligaciones:.
deI tnes de Enero prósimo, f'ormada por la Contadurí:t. de fondos próviti^t
ciales en cumplimienio del, art. 33 de la ley de ZO de Septiembre de 15Ei5 y,
la regla 10 de la circular de la Direécióñ general de Administración .local:de
1.° de Junio de 1886:

Capitulos.

1.°
2.°
3.°
4 ° `+t.
5.°
^;^ . .

8°
9°T0.° ..t.

11.°
;12.° _`

13.°

, . .. _... i

Administración provincial . • . . . . . . . . . . . . . . . i
Servicios generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^
Obras obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i.
Cargas............ ............ .......
Iustrucción píiblica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :
Beneficencia., ............ ..........^
Corrección pública ........................ .
Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '
Nuevo ŝ Establecimientos .. . . . . . . . . . . . . . . . . ^ ^
Carréteras ................. .... ........j
Ubras diversas ............., ........ .
Otros gastos................. .. .........I
Resultas . ........................:.....

nt,a^ a 3leiu
. ^^

^
Yesetas. ^

10 911 29
7.6^i1

916 66
" `l .112 28
13.í310 .;

205.3Ei2 26
3.312 62
' 666' 66

,:•^^: .^:?•^^
6:"6g^; fYo^^^,:

,^. ., i19
3`"L . 389 72 _

Zy1.355 3^ ' o
- - -='-n

b77 .17:9i:26 :')

° La presente distribución de fondos itnporta quiniénta ŝ setenta y siete._
nlil eieuto setenta y nueve pesetas veinticinco céntimós. " •

Córdoba 3 de Diciembre de 1902.-E1 Contador A., Bregante:-L^^copiá.

^,. , Sesión de 9 de Diciembre de 19D2 _ ..

^- La Comisión próvincial acordó aprobar la distribución dé fóndós ĉ(ue añ='
teced.e.-El Vicepresidente, 1!'rancisco li^ivera. -El Secretario, An'ĝe1112.A Cas-
tiCicira. . • . • _

•, ,.,.,,;.._. c,a^.:ob; s^ x•s3i:3 s ► :
• `^^u^ ob ^^^; n.r^ .•^,;^, . , v ..^^^: _ - .:1 ^ • . .

t- V' ::)G ?.... . .J^í ::U f••^ : iií: ;t`•:G 0^2nr

llELEQACIUíV D^; HACIEí^1DA ^ errores, y cuidando no contengan

DE LA

PROVINCId DE CÓRDOBA

C^misi^^ ^o^inciai ^e ^6r^o^a ^ ^ . _ circular núm . 4^
^ I

c q ;; _ . . , ^z,t

i^^,i '' *Fúm 44 . rn
l^x, ^

I3ENEb`ICEN^IA ,-

En cumplimier,to de lo dispuesto en
`^ el art. 116 del reglamento proviaio-

19
nal para ia ejecución del convenio do

A2^}TUNGIO
> :>i

Por acuerdo de la Comisión provin^;;
cial de mi vi;ceprésidencia, se convo-ti
ca á un concurso, por término de .diez
dfas, para el arrendamiento de las
fincas nombradas ^ylolino Quemado^
y^Haza de 1^-Gbmadre^, situadas en i
el término do esta ; capital y pertene- ^
cientes al cau^al de ^ la Baneficenciá,
cuyo arrendamiento se efectuará por
término de seís años, que empezarán
^, contarse en; 1.°. de Enero del aíio
prózimo de 1503, y terminará„en 31
de Diciembre c^e 1908, bajo la renta

2U de Octubre de 19E10, cele.brado con
la Compafiía arrendataria de Taba ^
cos; q.ue en fin de cada año se formen
inventarios por labores eaistentes en
los almacenes de la misma, debiendo
asistir á este acto y autorizar los do-
cumentos en las administraciones su^
balternas el Alcalde de la localidad,
el Administrador 7 el Secretario dél
Ayuntamiento, eata Delegación ha
acordado que el dia 31 del actual,
precisamente, se verifique el recuen-
to de labores con el detenimiento de-
bido, poniendo especial cuidado en
sentar cada partida en el inventario

anual, ámbas fincas unidas, de 1^76 ' respectivo, para evitar toda clase de

CO `: CLYTOS

raspaduras ni enmiendas que no eé^^
tén debidamente ss^lvadas. :

Lo que se publica en este periódic^ -
oficial para conocimiento de.las refe- -
ridas autoridades.

Córdoba 17 de Diciembre de 1902.
-El Delegado de Hacienda, A. Vela, :
Hidalgo.

Instituto ^eneral y técnic^ de Cabra

Núm.82 ^•t;::a: GJ;i

.AZVVivcxo

Se halla vacante en este Instituto
general y técnico una plaza de Augi•
liar supernumerario interino gratui •
to de la socción de Ciencias, cuya
provisión ha de hacerse por concurso
de mérito y nombramiento del ilus-
trísimo señor Rector del distrito uni•
versitario, é. propuesta del claustro
de este Instituto, ĉómo díspóne la

^
' Real ordeu dc 27 de^ t^Tovicmbrc^ úl-
^ timo.
; Para poder solicit^eferid^pla-

zu se necesita: ^
.^ .° ^er espati$ol. ':

2.° : r'o ^ialltirse ^ncal^acitad^:^ para

^ de^?empe.Iia^r c^r^as púb.lícos:

i 3.° ^•er mayor de vlzi^^iún^zios de
^ edad. '-

4.° Poseer sal título de Li-Lenciadrn
eu Ciencias.

Las solicitudes, con loa documen^
{ to^ ^(^ue aCYedlt`@Il la capacidad legal
! del 'aspirante, !xe dirigi;rán al seiior

I}irector de este Instituto general y
técaico en el--plaQe--i-m-prerr-egab;ade
veiute,días, á contar desr^e ,la :ipari-•

^ ción de o5te anuucio .eyrr^tz.d3eaŴ^TIH -^
OF^ICI,^^L do 1^ provincr`it':t^'" 'y `

Cabra ^7 de nicicrúbre^ds:1^2.-'-

El Seĉrtetario, Erisi!3a-Chace^^^Vista
bueno: F,) Director,,_ Vigi^oile,. T•

. .J 1^ .^.

Y^: r,

eJl .._^ ^

' ^^.yii^t^x^x^Yi^entc^s :^
^i._ _ . :,.:.. . ^lse

- -- r`---= .,^s, _ , ,` ^Y.. ^r^
; ^ .. . VILLh DEL RI0 : ..^
j.a.io.f aJ;ŭ t^tu. í..,r , ,. ., .
! cíy^a7sa ,•.,-: ,,Núm.36,..^:

. .;^
Don 3tanuel LGpez ?11a^úéiffi,•Alcalde cons• "

---bit,u^tanaLdo. esta viila. .- _ - _ --

` Hago ^aber: que çonforme al artf •

culo 4.° d©l-Réal' •di^éré^to^de 7 de^Ju-

nio de 1891 y 5.° de ]a Instrucción

de 26 de Abril de ; 90c), se arrienda ^

en púti!iĉa subaQta el arbitrio de pe-

sas y medidas, imprtesto con el ca-
rácter, cjo, obli^atpri.o par^ el,próximo
año dé• 19Ó3, ^ ĉu3-ó rémate ^ teñdrá Iu-

t a^ en'estas'.C^i^as: (.fl^siytóriales eI
^ia Z_7, del corríent.e mes, de ,diaz á,•.^
doce de su mañana, bajo e1 tipo de
6.000 pésetá ŝ' ' ^

; El_acto será presidici9 por mí ó por
c^hl señor Teniente do A!calde ó Conce^
jal en^^uien deleKue; ,cbn asi5tencía
de otró ^Concejal ^de ŝ i^n^,dó por este
^1y untamiento; las proposicione3 se

^ ajustarán al mQdei_.o iqs^rto^ á conti-
nua ĉ;ióu, y el urriendo, en su caso, á

^ lás_ çóndicionés q^ŭe aparééen fijadás
^`en ^l pl^ié;o ^^ turifa qrzc se.ácompa :

ñari al ^eape ient© do su ra ó'n,' él cual
^ se halla de manifiesto al público en
la "Sécrétarfa de ésté ^funicipia; de•
biétidó ac^bertir tlue para tóm.ar par-

^te én'1a sri^iasta;'és'^récf^o ti ĉompa-
ñar ól re ŝguaédó'^ d'él'dép^^sito p^revio
de 260 `Ise,eta^,^éqúiVa^lente á,l 5 por
1CU del tipo ^éíiáladó` púra e! remate,
y que la per:!ona^ ^, t;ú^é{^a'vor ŝe ad-
judiqúb^"de^berá ^resta>!;'e^ el térrñino
de diez^ilíá^, desrle que la':adjudicacíbn
le séá- hecha; la fianta^definitivá "de `
76r1 pesetas. ^ ^ ^` r̂

Ea^ duraĉ ión^ del córitrato será de °

un áfío,^ empezanrio á contarse desde ^^
1.° de EneTó á^1 dé I3iéiembre de`•?^
1Q03, y el pago dé la cantidad en que•^r

rv
la adjúdic^ción ten^s efécto`^é vorifi- _

'cará éñ cúatró plazo^ iĝ^utiieŝ ,^dentro
de lós_cii,co primeros día^ dé los me-

ses d^ ^ebrero, :Yiáqo, Agostó 'y No-

viembre.

Si en dicha subasta ño liubier^ re-
mate, se celebrará uria segunda bajo
las mismas coñdicionés^ ^ por igual ti•
po, en idéntica forma y á las própias
horas, á los diez días déspués, y en
ella se -ádmitirán própo^iciones pór
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1a^s tres cuartas ,part,^s del importe^
que quedu fijado como tipo de subas;
ta, adjudicátYdose aC que resulte me-

,jor postor. . , _ "

munic,p,^', se a.rriendan ĉun f'ucultad ,

^excluyiv.L en las vcutás„ y,a en ,con-

junto, yú también por rRiu,os separa-

do^, !os der^chos ĉ^u^, se cle^en^uetl.

Para el ca9o de que algún postor en e^ta pobl.ación yau tértuino por et
quiera concurrir á1a ^subx^ata par me- conyumo d© las espe ĉies due so ea-

dio de appderado,.serA basta,}teado el prea.rr:in, ^durante el próximo aíiq d^,.

poder correspondiente por cualyuiera 1903, cu^-a primcra 5ubast.L teudrá

de lo^ letrudos quó ejerzan en la lo- lugltr eh'estas Ci3 ŝás Uóni;istóiia7es.eI

Calldad. ^,' dia l3. dol actuál,^tle^dillz á^ dóce, trajo
Conforme al, ^art. 8.° de la referida el tipo tota^l d^ í^. 31R48 pé5etŭ s, á'-

hau hecho públicos el•acuerdo y con
^ q+L^.ae^ciepde el cupo;^el $^®ara y rE-

dicioues do lu gubast.i, r3urahte ^m,ís
de diez días, ŝrn que so hayrti produ-
cido reclamac•ión alguna.

Lo que se a,+uucia al público para
cotiocimiento dé la^ personas qrte de-

seen iuteresarsp en la subasta. •
Villa del ltio á-„^_6 do Diciembre de

1902.-bianúojÍ.bpez Madueí^o.

' ' >. Mo[t(^lo de pro^o ŝ icicSn ^

Don. ,,,•^ mayor de edad, vecino
d°• ••••, con cédula personal que
acotnpatlá,^'^t^,,^,de do tá;s ĉondic{ó-

nes bajo l^,s cuales se ha de arrendar

en públi^a subusta y con e^l car^LCter
de oblibaturio el arbitrio de pesas y

ficdidas eu e^ta l^calidad, para el uiio
do 190:5, acepta toáás y cuda una de

dichas condiciones y ofr.cce por el ra-

muté la cantidad de .. .., peset,t^^..•..,
Y• • • • . céntimos. •

En.cutnplimiento ^de lo que precc^ps
turL la ĉuartrL condic•ión del plie:;o ĉ i^
tado y 1oH artíoulos 12 y rPaFi^ 5.a dol
13 de la Instrucción de Z6 de Abril de

cargos ,autorizados,^ lns-^p^Qciga c^r
venta qne se ,e^presan er^^e1; sibuieqt^,
estado ó 'resupue ŝ tq^, ^ :_ ^

! f( U^ ^ ,3i ^ íZ% ;

{ ^a .•,o,^^ ^ '; "•=, ĉ ^, ^ ls3 . ,... • ^r^.^,o^tuL^^ •(;
^ m. á ^ l^,s^ e^: ^. . . . ^at,be• .: . o ^.

y, ^, : ^ ^° ^^;f a:.,^•, ;t^ ;, _ 5 ^ rtbi
►3 ....^ m . :I: Lt'i i ^^1 ^::r G`J^)'t
^

; .t-^,•. -,^. :^ ••.' : ^ urr^ ? .•11A

°'•. .,. ^.: .r . ' . ^. ^N . ;tiC^E^)'
-

^pn,,^
, .4-,... . . __. . .

;^t4cl ^'' :: TJ. s7Jae ,e.1 ►sBm,.: , ^ • , ^úm. 35„
^í, , ,

ç;;} _^:;3 is3^ttI1H7 ^9^J riV^.^ Dou: R.i^rdo Tp,rres,í^+^1^io,., 91 ĉp}•te oonsti•

CU ^ r ^-+ . ''- .•'r.3b M^.^ '[L^i(^i^^.

^ . b m: g .
ĉp '^-^ cD cT •-• i 6 ^ H ^

{ •̂,7 I ^P, C'J •-- ^O ^. ; y^ _. ^, : ^a , b' ' . ' 7i ^
t 1 0 { ^

^y^ -::Q ^ía!)ov t1JC^S'^ ^ ^^^ ^r .

^-•^*T1 ^_,,: r^i-r,x-^-^.1^+-'i^^.^ ^ .)rt^

f I
1^•}, el proponente acoropaii:^ tam-
bién el resguardo deh»ber depositado
en• . • • • la çantidad de. . . • .; pes0tas
Y• •.•. céntimos, importe de 5 por
100 del tipo p:;ra la subasta.

(l^echp y firtná dél prop^^l^ente)

tiúm.37 ^` '^

g+rgo saber: que acordc+do ppr la
Corfí^i•ación rnunicip,il cl :Lrrenda-
tbieuto en suFiiLSta del :Lrbitrio esta-
blecido ^obre ocupR Ĉión de la vía pít-
blica con p,jestos de vent,t, 6 tr^lfi ĉo

Y vendedorc^s eu atnl;^uluneia,:duran-
te el atio de 1J03, -Qn 1cL cautidad de

1•''^ pesetas, se h'a tío,celebr.Ár el

acto de ticit:^cióu en est:L Casa Capi-

tu!^+r, á I<t IlniL de la tard^e dcl ^7 del

c0rriente ni^t^, por e^pacio de media

b°ra, ante una Comisfón presidida
Aor el seiior Alca?de ♦ ^

El ^pliego do condicionos se halla
de ►nanifiesto en la Secretaría muni-
cipal^

y pRra hacer proposición en
la fortna que c^xpresa dichQ docu-
mento, será indispensable constítuir
g0br8 la me!+rL de la presidencia el do
A°s^to equivalente al 6 por 100 del ti-
A0 prefijado, cuy^a cantidad aumen•
tará ol rematante, com'o flari2a deflni•
ttva, harsta el importe de IK aexta pac•
te de la suma en qur le sea adjudica^
do el arriendo.

Villa del ltío {L 16 do. Diciembre de
19p^2•_^anuel López Madueño.

LA EARLOTA

Núm. 11

D0° An^ge (3aroia y (3arcia, -Alcalde cons-
titt+cionol de eeta vílla.

gaf;o saber: que por acuerdo del
AYuntamiento y asociadoa en Junta

V I • .Y Y^ •^ ^V

^

I
°°. ^ .a: r; ^

^^ ^ t3.^` ,:sa :,^ ^ p :^,.:; .
^-' t^ ti ^ ^+^• m m

- w( Y t^c^p^`Í m I ób^^b9U:

^ ^c. c^ :^ o ^,^ ^ ~, ^- ó ^ b^a F
`^^co ao ^- ^

•J^^L ! =::J e'^r^J3r►8,'} rit.'^US^iO^ ^I

. t^^! ^ ^t/.L^i^^l!'b^' /.•t ^•.1 :1^

^. ^ m^ c^ 1 . . , á !oai. ^ ;w^ •. : .if^
•^ ^ rn ŭ ^^w. ' ^ C
^ ., w. c^.ca^.cr+,+.iiz^ ^ :^ ^91bT^^^^

,^ ^ á^ . ,.^r:.•j^`q,,:i^ r ^^>:yidt
°° ^ . ,.; ^ °, :, ..1i•xd#

, ^ ( ^ - -^, ` - _ ^ I • . .^,'i.^.^ :/ :^-^ ,tt
^ . ` . . . ^.8 ^í ^sYa^ c:, cn er w CA^ ^ '^ e^
. w I. O^ ^P 0^ o w

^-. I^ . µ► C^+ ^v e eo . ^r ^•, ^, iat ^ ^ f,^.:^ ^x^;^j
^ ^-.. ^ . m. ; o

a`AO i: mca^ . , ^^. 'QY ,• ^ ^ _, -t E

^ l •^^'°. i °° ,^^ ^

: iá p n^s :: .^ .c^ :: . .

I ^ .y .

^la.^^o

^ o: ^
^r:

.- ^• c ;r -^
oooo^

ro . ^:r :^ ^ ^-co.^

I,ai.s•i^luw lal. ^c

! .ry.^ <: ',.^r1!^
.r;^ " ŝ . •^,^

r•R^•;

~T^j--r^ 1(1.(^... ^ '
r^ ^ ^ ^ b.. .^ 1^

m...'io. o,_

^_; ĉ ^:^ :rivu

^ ^
: c ^• ^ . ; •^:: ^^ r^ ^t

r m '\ ti-,.^ ,^.., ..j .
^ a,

^ ^e x .<: i Jre

.d •;lr^^. o
á:

• < < . II►^

^ m ^ b ' , :^(^4fY7!^^'^
^ ^ ^ :a ;^Y
m ^

^^^ ^a ^! J.i. •.-3:.; ►

La licitación
jas á

se ^erificárá' ^Ĉor pú- ^
la llana, y el arriendo, en su{I

caso, se ajustará á ias -c^oadicfo>,etl^
que aparecen fljrt$as eí^ e^ expédfenté
de su razón, el 1CUa1 se hallá d^ ín"sit^;
fieeto al público en la Septet^Ea de^
este Municipio; debiendo advertir que

preéiso, d;epositar er}, j^, furma prqv^s:;

ta.,pqr _ol„vjg•onte regl^mento, una

crLntidad,en metálico equival.ente al

fi p_or 10^ del tipo sefiulado ^ cada

uno de loa r^mos ó eapecies que la^ ^

propo^iciones a>Jr;LCen, Y qup lu p(tr ^
sona, á cuy.o fav,or se.^djudic^up e,^re- i

tnatd._d!eber^ pre^tur, fiapaa ,caousi3- ^

tente gu Ja.,garaql,í,a, persou:}I t`rsati^• ;
fac^ióq de I^ I^p^.u,i^i<óu q;ue,, p•reaida-el ^

&Ctdq.. ^^ , ..
$n;^licba ^ubastu serán admi4idas

1'as proppsiçipnGs quo Cubrap ^oa tipos ,

Y, açepteu.l{qs precio^:de H.en,ta tijado^, ,

Eon^ep.tu:ktidose cot^+O tn^joras las que :
se$a ► a ^1 roglarpénto, del impuesto. :

^.o quase,anuucia al públi,cp.para

Conocimit;nto^,de.las.pqrsonas qu(^ de-.

^eet^.i,utert^sar^e ,gn, lt^ s-tlbasta. :

^ La Carlota á 13 do Diciombr^: de
190Z.-,^ndrés Cx.urcíu.• .. ^ .. . ,

Arígo 5abci•: quo tc.rminAdo el pa,

^drón de c^édulr^,s persouales de edta

viilz, c•orrespondienté ál gróximo aíio

de 1}^Oii, queda espuésto al pítblico

por=-tér^ir^o•-•de oel^ días, ó. cont"ar
desde la f'echa, en esta Secreturía mu

n.icipal, cOn ét fin dei^ue los iiu,t^re;}ie-
dos puedan hacer las reclan,acionea
q;ue á su derecho convenga.

Obejo 16 da Dicietnbre de 1y02.-
Ricardo Tortes. ^ ` '^ ""sf'•

LUCBNA

, Núm. d9

^er,minudo en .el día de ayer el
piLdrón,de cédulas persoualey . de este
di^trita tpuuicipal quq ha de regir du
rante .p^. próxiwo ,+iio, da 1;i3u 3, queda
-e^pue^to al público en ls^ ^ecrptt^rta

^• municipa^ por tértniuo de uchp dias.
^L4,que ss hace-públjico ,p^rr};gono-

^i;Eiiniento dol .v^cin^lurio„^.ĉon el,fin
I^ de que puedan promover:e cuaptas
` recl^maciones ço,isideren justaa,

Lúceua 16 da Dicietubre de 1y02.-
^l Alcaldu^ I'ranci.yco AlvareZ do So-
tomay ór. '

FUENTE TOJAP

Núin. 4(^

Dóu ^íauuul aUAlp3 Sut+ou, alcaláq constitn-

Cional de eata vilta.

Ilago sáber: que np .habieudo ^teni
do efecto por fatta de licitadores la
I.^ spb^rsta celebrada en este dla pa-
ra el srriendo con venta á la e;cetusi-

^ ►̂ a d3,lo^, (lcrechos de con$umos•de es-
I^taa villa sobrelps grupod de ctarnes de

^ toda$ cláses y líquidop, se auuncia unI^__ . .
aegundo remate que wndrá Iugar al

undéciu^o día de aquol en que aparez-

ca insec•tó o1;1,r,eKaute odicto en el Bo
LETI^i• 0^'1C1AL de la, proviucia, de

diez .^^ d4ce de la maiiana, en..estas

Casa^ Cousistorialey, bt^jo los tipos y
condicioues,^ue obran eu el expedien-

t•é de su ra^ón, ,ó ,sbase loy misu^oa .de

7a 1 •' ^
Ue no haber licixadoros eu esta ^.'

subast^, la ^3." Le^dr^ lugar xres dlas
idespu;éa, ap el ^i^wA, local y hora,
^irvrendQ de tipoe laa dos tercexas
partes de loa que han servido en las

I

para tomar parte en la subasta es ^ anteriores.

Y Y v^f

3

' ^:Fuente Tójar 17 d® Dicietnóre de
J9t)Z.--Manuol Abalos: .. ' . ^

J uzGA Do^^
I •f3l ,G•.

t{Y.t17

•. ^ád
F#::1tNÁ;\1 NLT.\ E.7. - ,ie9

... Múm:•33T1: : :: ul^II

Don' áli^gu^IbJitideéz-Subtilelá^;' Jué"^ riiuni= -
cipat de eyta villát : ` :a .: . ^

i ,Hago ^sabdr: ^que.eu este:-úúzgndo •^
^e.in6tcuye expe¢iente á instaacia de . J

Alft►nsa^ .Ga.^tillo Serratro; vexi>^n de ^
Forriá^u• Núiioz, ,^.par+i^ iuHeribib A Ku,^-
f, ► vor lar.: pose3ión en qua^ serhalta de .-
una caŝa, uúmero veint©r,y nabva-, gi•
tuadá en callo Gonzala Córdoba, un- :
toa Lorenzo Espejo, de^oata villa d^l^•
Í+'ernán Núiloz; que ooupa^úna exton%

^ sión superflci,^l de ciucu^ ►tá v tiueae :
metroy cuád•rados; y linda por su de•
recha énr;rando con ia del: n>átnoro^:^
tr(3itita y uno de Arttanio Orteq:L 51^tr• •

, chez; por eu izqa+isrda con ^le^r.nítmero^?
veinte y sieto de Juan l^atno^ Guerre^• ^
ro, y por .los traspatioa con-laiegpre:

,: sada casa de Aneonio Urtega; cuyo `

^^ expediente fué apt.o-bado por auto de ^

!: treinta y uuo de Dici^inbre de mil

^ ot:hocientos novcnta •y ^eis; y presen-

' tado en el I^?gistro d(; lzt propiedad

' de La Itamb!a, se anotó ^preventiva^

mente por f:Lita de amitiáramientó y^^ s

por estimarae contradictor.ia,'la ins-.^^d

cCi:pción de dominio quo•r©5pecto á lay^ )

ctLSa descrita aparece eu dichrrw ofici- :^

na á ^f:LVOr de Mari<tinp ,l^utiérrea^•'
Marquez, cuyo actual paradero.sa ig- •

nora;.en cuyas diliáeucia», •y de ac;ier-

d^ con lo diapuesto en;el art, dU2 de la
Iey Hipotecaria, he acordado cotnuni-

( car dicho expcdicnte al Hariano Gu- •
^ tiérrez Jdarquea, ó á sui hereduros y

causiL habientes caso de qtao ha?va fa-
Ilecido; á fln de que dentra del tbrmi-

^ no de diez dias, contados desde el si• ^
guiente zl de la inser ĉión dei presonte `

©dicto en el Bc^t.r°rcN 01~[r•[^L de e4ta

provincia, comparezea ante este Juz-
gado ^ exponer lo que á su dereCho
convenña respecto á la posesión que
de la casa que nos ocnpa trr►ta de
acreditar é itisaribir á su favor la re-
currento. .

Dado en Fernán NúiSez á catorce de
Noviembre de mil novecientos dos.--
Miguel (^iménez Susbiolas. -El Secre-
tario Alvaro E^pejo.

biONTII.LA

`úm. 25

Don José Vara y Frenero, .Juea de primera
instaucia de esta ciudad.

En virtud del pre3ento so cita á don
Fernando Cabello Estrada, fi^ los cau-
sa-habientes de don Lorenzo Cabello
Luque, á don Avelino, don Joaquín y
doña Carolina Bautista Dú.vila, al ma•
rido de esta don Pedro (1r;Lnados Vt-
llareal, y á los causa-h:Lbientes de
Manuel Luque 1V^arquez, para que
dentro del término de dioz días , con•
tadoa desde el siguiente al do la in-
serción del preseute er} el BOLETIN
01'`^otAi de esta provincia, puedan
cómp>zrecer ante este duzgado á de-
ducir las reclamaciones que crean
convenirles en el expediente poseso-
rio instruido á instancia del Procura-
dor don Francisco Castollano Barran-
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co, en nombre de José Ariza Monta•
iló, Juán"Galvez YoraTes y don Fian-
ciaco Espéjo y L^nqile, para inscribir
á nombre de ]os mismos, respectiva-
mente, ]a posesión de una tierra cal-
ma de dos fanegas y cinco celemines,
de una fanega y tres celemines, am-
bas al sitio Cruz de los Pollitos, de
este término, uua mitad de la casa
número diez y seis de la calle Alami
llos, dos once avas partea de la nú •
mero tres, calle Pozo Dulce, y tin oli-
vat de dos celemines y siete oatavoti
con veinte y un olivos, al sitio de Pa-
chorra, de este término, de euyas Sn-
css las dos, situadas en la Cruz de los
Pollitos, constan inscriptas como una
sols► de siete y media aranzadas, á
nombre de don Lorenzo Cabello ^^u-
que, y las dos cuartas partes de casa
calle Aiamillos, eatán inscriptas una
A nombre del don Avelino y la otra al
del mismo y sus hermanos don Joa-
quín y doña Carolina, apercibidoA de
que de no veti8carlo tes pararb el
perjuicio á que haya lugar en dere-

oho.
Dado en Montilla á seia de Diciem-

bre de mil novecieuto§ dos.-José Ve-
ra.-El actuario, Juan Reina.

• N{^m.29

Cédula de noti^icación

En el expediente jriic:io^ verbal que

en este Juzgado se siguo á instancia

hoy del Procurador don Francisco

Castellano y Barranco, en nombre y

como apoderado de don Francisco
Sánchez Eapejo, coatra Carlos, Car •

men,^Franci^ca y Pilar Polonio y Car-

mona, sobre^CObro de peneta^e, ha re-
caido el proveido quo dice así:

I'rovidencia.-Juez, seiior Susbie-

lak.-lliontilla á trece de Diciembre

de mil q ovecieutos do9.-Por hecha

la anterior comparecenciu, unáse á

auto^ el í30LFTiN y recibo presonta•

dos y apareciendo uo haberse formu-

]ado reclamacián ,ilguna contra la li-

quidación de princip.^l é intereses y

tu4ación de costas practicadas, se

"nNrueban er► cuanto ha lugar en dero-

cho. Se declara flrrno el auto f^cha

diei y seis do Octubre últirno, por el

que ue adjudícó al actor en pago del

priucipul, réditos y costas la mera

propiedad de la finca embargada en

estas actuaciones; ezpídase al mis-

mo el certi8cado quo interesa para

que le sirva de título y^íbrese man-

dam ento por duplicado al señor fte-

gistrador de la propic^dad p rra lu can-

celación de las a,cotaciones del em-

bargo antes referido, único grava-

men quo aparece afectar á dicha fin-

ea. Sa tienen por consiguadas lu^

ciento cincuentay dos pesetas y trein•

ta y un céntimos quc como resto dol; ^

preeio de la adjudicución ba erttrega-

do el actor, de las cuales se devolve-

rán al mismo las cincuenta y ocho

pesetas y cincuenta y. dos céntímos

que reclama por costas y gasto^, cau-

sados con posterioridad á la tasacióu,

y el resto que quede en poder del que

provee, hasta tartto que por el presvn-

te Secretario se haga constar en dili-

gencia el sobrante que resulte des•

pués de satisfecbas todas las respon^

sabilidades, cayo sobrante se dIstri-.

r1A1'Y^.í̀1 G•C^#^^ . _ : _i •: O'iGl^l
..

BOLETIN Or^ICIAL DE LA PBOVINCIA DE COBDOBA

buirá por iguales partes entre los de•

mandados, ácuyo efecto se les cita pa-

ra qué en el término de diea días, si-

guientea al en que tenga lugar la in-

serción de este proveidá en el BoL$-

TIN OFICIAL de esta provÍncla, se pre-
senten en esCe Juzgado A percibir la

suma quo por tal concepto les corres-

ponda; y para que este mencionado

proveido se notifique ú las demandá-

das, cuyo actual domicilio se ignorá,

ezpídase la oportuna cédula, que con

oficio se remitirá al seiior Goberná^

dor clvit de esta provincia, al 8n de

que se verifique sn inserción en el re-

petld0 BOLF.TIN OFICIAL, interesán-

dole un' ejemplar d^él númérb ed qúe

aquella se^efectíie, el cuál ŝe'unirá ^t

estas actuaciones. Lo maridó y 6rrria

S. S.', de que yo ei' Se ĉ tetario certÍ='

fico.--Suabielas.--Julián ^• Náv:;rró, ^

Seeretario. ' `^' '

_ Y para que ef proveído ih^erto se

notifique á las demandad,as Francieca

y Pilar Polonio y Carmona, que hace

tiempo se ausentaron de esta pobla-

cióñ, ignorAndose au actual domicilio

ó residencia, ezpidoy firmo la presen-

te én Mor,tilla ú trece de Diciembre

de mil novecientos dos.-EL Secreta-

rio, Julián Navarro. , , .

^^eucia ejecuti^a de Montoro
\ i, m. 4

rrI r>iydQ

el párrafo cuarto del art. 142 de la
citada Instrucción se eztiende la pre-
aente, que áé publicarA en el $oLE-
Tlri OrrclsL de Ia provincia y en la
Gaceta de Madrid, para que le sirva
de notificacióíl en forma.

hiontoro `22 de Noviembre de 1902.
-El Agente auzilíar, Juan A. Se ^
rrano.

SECCtUN UE ANUHCIOS

En. srpoyo de la advertencia
que^ ee` hace ^ en la cabeza de este
periódico ofiĉial, y para mejor in-
tieligencia de cúañtóéi_`'en el or-
déri óricial ó particulat pnblitluen
anuncios, s®á cual $uere su pro-
4edencla, ae ineertan ^ continua-

^ ĉión varioa artículo^ deI Real de•
4reto 3e 26 de Abril último:

Art. 8.° En los plieĝos de con-
dicionea e^ conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción d91 rematante de pagar loe
anuncios, honorat•ios devengados
y supletnentoF, adelantados p.or el
Notario ó Ñotarios que autoricen
la sul,aata, escrituras, y en ^ene-
ral, toda clase de gastos que oca-

^ sione la ^k^ast,a y iorl^ialización
del contratp.

Art. y.° =E1 anunc^o, habr^ de
contener lus pli^gos de condic^io-
nes del contrato, eiempre que la
cuantía total de éste egceda cia
6p.(l00 pASe^as. '

Art. 2^ I^as Coa•poracionee
provincia^ee y municipáles abo-
narán, eñ primer térn^ino, al No-

^^ario -ó Nótarios que autoricen
^las sui,as^a^, los derechca por i
Plloe devemgados y los suplemen- '
tos adelantádo^l por. los mismoe,
aeí como -lóá derechos de inser-
ción de lo^-anunc;ioe en los pe-
riódicos aficiales, cui<dando de re-
integrareé^ del rema^ant^e, ai lo
huhiere, del^importe ^total._de loa
refdridos gáHtos, da cuyo cargo
son, con arreglo á lo disp;uc^stlo e^.
lá regla 8.' d^l a>et. 8.° _

Las Gorpo^•acionee^ próvincia-
lee y munic^pal©s na procederán
al otorgamiéhto de la escritura
de los c;bntratos en que tal ins•
trumentó pi^bliQO se egij}, ein-
clue, en él acf,o` cle referencia, eg-
hiban los remtatantes el resguar-
cio de haber conetituí,slo la fianza
definitiva. ^ _

Cédula de notificación cle apremio de

xequñdo grado.

Cont,•ibución territo^•ial.

En el, expedicnte de ^:tiprernio que
se sigue en esta Agencia éoritra don
Manuel Gómez Aveilaneda, como res-
ponsable de los de^cubiértos de Cou-
tribución tetrtitoriál qtii'e adeuda á

I nombre de doñr^ Pilar Glómez de Avé-
,i llaneda, ascendente á 2.768`94 pese=`
^ tas d'e principal y 415`34 de recar-1
ĝos; se ha dictado la siguiente

^Providencia. - De conforrnidad
con lo di5puesto én el art. 6(i de la
Instrucción de ZG de Abr'il cie 1:)OO,^de-
claro incurso en el se^^úndo giad ode
apremio y reatrgo de lU por 1GO so-
bre el importe total del desCpbierto al
deudor á que ae refiere este egpedien-
te; como responsable de la contribu-
ción que Hgura á nombre dé doiia Pí• ^I
lar Gómoz Avellaneda. Notifiquesele ^
esta providencia, á fin de que pueda
satisfacer sus débitos en ef p1:4zo de ^
veinticuatro horas; advirtiéndol© que
de no verifcarlo se procedérá iume- ^
diatamente al embargo de todos sus
bieues muebles y éemovientes; y en
^u defecto á la flnca ó Hncas •quo re- ^
sultan resei3adas en este expiediente,
como de su propiedad, y sé e^tpedi-
rán loe oportunos mandamiénto^' al
aeñor Regietrador dé la propiedad del
partido, para la{^atlótaéión del etribar•
go. A,sí lo aCUerdo y flrtáo en' ?Vlónto-
ro á vein^tiuno de Noviembré'dé miI
novec^entbs dos: `^ E[ Ageh't^ iíuái,'r
liar, Juan A. Serrano.^ ^•

Î

Y camó quiera qtle se' i;nore éi `do-'^
micilio y^paradero del repetídó deii=r^
dor D. Manuel Gómez ^t1vé11^ñedá; I
de conformidad

»ar orz '
aob zub ^

En la imprAnt.z del ^Diario de
•Córdoba„ Le#rados 18,_ se hallan;

^ V
^

e Venta: "^' -^ ^ ..,

' ^IBRAM^ENTOS
4on Tos nueyos jm^uestos y re
.^eargos. . : , _ . .

; C^;^^IE^C^,.DOS
^ tri^nest^ales del 1 t»r 100 s^lobre

con lo dispuesto` en f pa$^!' y'^1d49• ` II' o^fldúq ler c
q^o u d

.e•^TÓizelan ^ ee rslesdaz a! nd et^tsq zsnr

LOS LIBROS
borradores de Ingresas y Gastos^
Mayores, Au%iliares y de Caja.

Repartimiento^
de las aiquezas rústica y urbana^.
sus listas cobratorias y estados. `

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, co>t^^
sujeeión á las prescripciones vi--
gentes.

JUSTIFICANTES
de revista.

REPARTIMIENTa^
de consumos y lista cobratoria.

AP^NDICE
á los amillaramientoe de rústica y'
urbana.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^^
la Instrucción de 26 da Abril de^
i >^oo.

PADRON
de cédulas personales y hojas de--
claratorias.

Hoj as declaratorias
para insc^ripiión en las l^stas de
Jurados.

^AS OU.I^!►.S
para la compr^t y vent^► de caba--
Iierías.

CUE NTAs
de caudales y de ordenación.

. Listas de embarqu^^
con arregla al último modelo.

LOS ^XPEDIEN^
tee p€ua guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensualee^

de unidades de especies tarifa3as.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióg-

de presupuestos.

LA-S NulVIINAS
para el pago ds haberes a lo^
maestros de instrucci^n primaria.

NU^INAS
con arreglo á lo>^ nuevo» impaes` "
tos e^ltablecidos.

.LOS ^I^IBROS
para la contabilidad mnnicipal.

Padrón^ vecinal

Impr^nta dsl DIAEI^ DE CORDOBí^

t nzrrr:L no •^ob^?•,ciec ^ a^^z••lta^sim!:^,
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el carbón, leña, picón, paja de esca
ña, paja de igo, cebada, aceBunas, 
naranjas, nes, uvas, aji^feebo- 
llas, hortali^
pescado fre^i,. sftr^ljeelaii^^cW ■ 
de cabra, léclfe dalBuf^ y 1 eolio de 
vaca, para‘5oé cuatro, establecían lenii 
tos de Beneficencia de' esta Capital, 
durante el próximo año de 1903, y 
que al efecto se verifiquen las corres 
pendientes subastas.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del art. 29^ de la In3-^ 
trucción de 26 de Abril de 1900, por ; 
el plazo de diez días, paA qüe defitro 
de -elles puedaa-fiaeerse. reciamaeio- 
nc^^sj^reel gartícujar.^^

Córdoba;^ de Di^íen^ire de, 1902. . 
— El VicOproaidfente, Francisco Ri
vera.

Núm.42; / .

La- Comifirón proviiieiat,' en sesión 
dd^Ldel COtrir-Tite, áéórdó adquirir 
la carne de vaca para el hospital de 
Agudps,y'Ci^sa Sócprró'^qspicío, que 
baya de consumirse durante el, pró.- 
ximo atoide,, 1903, y que ai efecto se 
verifiquen‘das correspondientes su
bastas. ‘

Ler qne se rammeia al^úblico en 
cumplimiento, deí art.^ 29 de la Ips- 
trueci^ii 58 *28'li8'ÂÔriV'àfe'  1909, por 
el plazo de dieadias# para qüedentro 
de ellos puedwihacerse .reclamacio
nes sobre el particular.

• ; yiLUDEL Riq^

Don .Manuel López .Mr.Iú^-S6, Alcalá 0 ebns-
■ -t.iut#«fiabd(t esitt vítlft. . . '' - '
■ Hago ^ber; qu§ conforme aLarfi- 

, qulo 4.“ del Réaí drerétode ? de'Ju- 
nio do 1891 y -5.® de la Instrucción 
de,^6 de Abril de^4-^00,.ae arrienda , 
en pútfití‘a=bubaHá''el arbitrio-de pe- 

, saa y medidas, impuesto con el ca
rácter^ (|^ j>b.y^A.tprip para el próximo 
año de 1003, cuyo remate tendrá 1“' 

j gaá* en •estas'' C^aal líe^sístóriales 01 
.afa ,^7, del cqprienté mes, de .d'ÓZ á ,- 
doce de su mañana, bajo el tipo de 
5.OÓÓ pesetéis'. ' ' -

, El.ac.to será presidido por mí ó por 
m señor Teniente de Alcalde ó Gonce- 

, jal en j^'jíiom deleg ue; pbn asistepei* 
áe oírb"0dh'¿éjal’‘‘dé^if^'ádíi pbr'hst® 
Ayuntamiento; las' prop'osiciones se 

'ajustarán al modelo iqsÿrtq á conti- 
nuayón, y el arriendo, en su cas,o, á 
las .tfon.dicion&s que aparecen fijadas ^ 
en pl pliego ¡y tarifa que se «compa 
ñan ái expediente de sü raz¿n, el cual 
se halla de manifiesto al público en 
la 'iSéc^tarta de esté Municípió; de- 
bieldó' advertir qué para tómar par
te énla 3uTÜasta,*‘é3''précflo acompa
ñar el 'Pesghardó'' ¿él 'depósito previo 
de 2.50 'pesetá^/'S^uivalente ál 5 por 
100'del tipo senaladbpara el remate, 
y que la persona A cúj^dífavóf se ad- 
judfqüé'fieberá pra.-^taPén el térthino 
de diez diás, desde que láadjuciicación 
le seá hecha; la fiant a definitiva de ' 

’ 76o pesetas. ' '
La' dnración del contrato será de 

un año,’empezando á éontarse desde ' 
1.® de Erieró á Sl de diciembre do 
1903, y él pago dÓ la cantidad en que 
la adjudicácíÓn'tenga efècfo'^è verifi
cará éh éuatró' plazos f^uales,'’‘dentro 
de los cinco primeros días de' los me-' 
sés de'Febrero, Al Sÿo, Agostó y No- . 
viembre.

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condicionés; ' por igual ti* . 
po, eñ idéntica forma y á las propias 
horas, á los diez días después, y en 
ella se admitirán proptfsiefones por

Córdoba 17 de.Diciembre de 1902, 
— El Vicepresidente, Francisco Ri- 
vera. , •

-.d '’OP. ;).î Nàra. 4S . '

LàIPoiïïîsiÔD pwi^inclal, eh sesión 
de il.-del 'córiiefútej acordó adquirír 
el pan córfiónte de primara, pan fino 
ó cata’An ÿ sérnólá do trigo, para tos 
hospitales de Agudos y Cynicos,' du- 
rente el próümlpáña de 19'03, y quo 
al efecto se verifiqnfen las correspon- 
dientes sub^Jÿsi, -

^•'’ f^^a ^® anuncia ,al público ,en 
cumpiimiento dqi art. 29 de Îa Ins
trucción'de âê de Abril de 1900, por 
el plazo de diez días, para que dentro 
de ellos puedan hacerse reclamacio
nes sobre ej particular.

Córdoba 18 de Diciembre de,1902. 
— El Vicepresidente, ,Francisco Ri
vera.

iipír-

S'ENSPI Ô SNál Á ■

Por acuerdo de la Comisión provin
cial de mi vic6presid9ncia,.-3e convo
ca á un concurso, por término de .diez 
días, para el arrendamiento de las 
fincas nombradas <Mo)ino Quemado» 
y <Haza de íAComadre», situadas en 
el término do esta ; capital y pertene
cientes al cendal de la Beneficencia, 
cuyo arrendamiento se efectuará por 
término de seis años, que empezarán 
á contarse en, 1.“ de Enero del año 
próximo de lí^.S, y terminará, en ^1 
de Diciembre óe 1908, bajo la renta 
anual, ambas fincas unidas, de 176 

pesetas, que deberA satisfacer por 
semejes adelaq^dos el remafante.

El aotó del concurso se. veritiua' à á 
^os dies.días de la publicación de es-e 
anuncio, ó al siguiente, caso de ser 

’feriando, y deberá Atener lugar á las 
i^os de la tarde, en el despacho de es
ta Vicepresidencia, haciéndose- las 
proposiciones por pujas á la llana.

Los que pretendan tomar parte en 
el concurso deberán consignar provi-

DIPUTACÍON PROVINCIAL DE CORDOBA

AÑO DE 1902
J^âmoro 24

Distribución de fondos, por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
del mes de Enero pró.ximo, formada por la Contaduría de- feudos provin-, 
ciáles en cu,mplimiento del, art. 33 de ht ley de 20 de Septiembre de 1.865 y, 
la régla 10''de la circular de la Dirección general dé Administración -loeaLde 
1.^ de Junio de 1886:

Capítulos

1.“ 
2." 
3,“

5,“ 
Ü." 
7.“ 
8." 
9." 

TO.® 
r- 11.® 

12.®. 
" ’ 13.®

CONCEPTOS

Administración provincial 
Servicios generales............ 
Obras obligatorias............ 
Cargas............... .................  
Instrucción pública............ 
Benefieeucia ... ..................
Corrección pública.............
Imprevistos........................
Nuevos Establecimientos., 
barreteras . .............. .........
Obras diversas .................. .
Otros gastos.................
Eesultas..............................

La presente distribución de fondos: importa quinientas setenta y siete 
rail ciento setenta y nueve pesetas veinticinco céntimos. / " '

Córdoba 3 de Diciembre de 1902.—El Contador A., Bregánte.—Esi'-copia,

. Sentón de 9 de Diciembre de 19£^ ,
- La Comisión provincial acordó aprobar la diétríbución dé fóndoS qüe an- ' 

tecede.—El Vicepresidente, Francisco Rivera. - El Secretario, An^él M.^ Cas- 
tiñeiral ; , . ;

UELEGAOION DB HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular nüm. 45
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 116 del reglamento provisio
nal para la ejecución del convenio de ' 
20 de Octubre de 1900, celebrado con 
la Compañía arrendataria de Taba
cos, que en fin de cada año se formen 
inventarios por labores existentes en 
los almacenes de la misma, debiendo 
asistir à este acto y autorizar los do
cumentos en las administraciones su
balternas el Alcalde de la localidad, 
el Administrador y el Secretario del 
Ayuntamiento, esta Delegación ha 
acordado que el dia 31 del actual, 
precisamente, se verifique el recuen
to de labores con el detenimiento de
bido, poniendo especial cuidado en 
sentar cada partida en el inventario 
respective, para evitar toda clase de 

sionalEaente como necesario requisi. 
to, en la Caja de fondos provinciales, 
la canlidad del 5 por 10(> d^ importe 
de dos años de renta, y aqnéljá cuyo, 
favor fuese rematado él arrendamien
to, 105 pesetas de fianza, para la 9e, 
garidad del contrato. " ,

Córdoba 15 de Diciembre de ÍOOQ. 
— El Vicepresidente, Francisco Ri
vera.

j Pesetas.

10 911 
7.661 

916 
2.112 

13.310 
205.362 

3,312

29

66
28

?6 
62 ¿i

■660'66

' 'SiBBi, 4i 'i‘,,.

32..a89 72 
294 355 36

j 677.;179!.26 

errores, y cuidando no contengan 
raspaduras ni enmiendas que no es
tén dabidamente salvadas.

Lo que se publica en este periódico 
oficiat para conocimiento de las refe
ridas autoridades.

Córdoba 17 de Diciembre de 1902,.
— El Delegado de Hacienda, .A. Vela 
Hidalgo.

Instituto general y técnico de Cabra
Núm. 32

Se halla vacante en este In-stituto 
general y técnico una plaza de Auxi
liar supernumerario interino gratui
to de la sección de Ciencias, cuya 
provisión ha de hacerse por concurso 
de mérito y nombramiento dél ilus
trísimo señor Rector del distrito uní 
versitario, à propuesta fiel claustro 
de este Instituto, cómo dispone la 

Real ordeu de 27 de:Noviembre- úl
timo.

Para poder solicittfi^^»»i; ’̂0ridat pla
za, se necesitan

1.® ffer eápañíifl..'''^ t ■ •'^
2.“ No I^Uá]^ ^capacitad® para 

. dosera poíi rf^ carí^ pú bl ícoíl'-'
3.® ^er mayor de vfejnliún. años de 

edad.
i.'’ Poseer el titulo de Li-Eenciado 

en Ciencias..
Laa solicitudes, con loa documen-' 

fospue aeredi^n ¡a cap acidad legal 
del "aspirante, ee dirigirán al señor 
Director de este Instituto general y 
téceioo -en eLplftzo44B-pr&FFogai>¡e-d*-  

, yeiu.tq,dias, á-contar des<jle Ja Apart;' 
ción dé este anuncia su ôbüc'yjBTlï*  
Oficial de la prov^eftPJ"^ ' 7,', ''

Cabra 17 de Dieíeiúbre de:j^2.—? 
El Secíetarió, EráiM=oChae©lt“—Vist® 
bueno; El, Director., ViguoVe. . . .

ÀÿuritamiiehtÔs

'it
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¡as tres jCiitirta^.^^rtc-ç, d^l.importe 
que queda fijpdo'comp tipo de subas-, 
*8'1 adjudífándose af qué resulto mo- 
Jor postor. , . . ,,

Para el caso de qué algún postor 
quiera concurrir á la subasta por me
dio dp apoderado, -será basta otead o él 
poder correspondiente por cualquiera 
de los letradas.qtfe'-éÿerzan en la lo
calidad., . . . ; !

Conforme ai art. S." de la referida 
lustrucéiíín d6 26 de Abril do 1900, se 
l^au hecho públicos el acuerdo y con 
di ciernes tíe da subasta, ^urábte inúa 
de diez di as, sín que se baya produ
cido rociamación alguna.

Lo qua so aixiuQia ab público para 
coñocimiéntrtf tfe ias'person as que de- 
B6en iuicrcsarsq en la isubasta.

Villa del Kio á.j6 de Diciembre de 
1902,—Mannej Yépez MadueSo.

■Modalo de proposición
®°“- mayor de edad, vecino 

^®''.c;*, con cédula personal que 
^^oÁil^lU/iiHjtmds'dé Ífts condicíó- 
f>ea bajo las cuajes sé ha do arrendar 
®u pública subasta y con el carácter 
da obligatorio el arbitrio de pesas y 
medidas en osla localidad, para el aflo 
de 190.% acepta todás y cada una de 
dichas condiciones-y ofrece por el re- 
omte la cantidad de .,.peseta^----- 
y........céntimos.

Îln.çunapliiniénto ’dç jerque procep# 
*úa la Cuarta condición del pliego ci
tado y los artículos 19 y regiá 6,* del 
^3 de la Instrucción de ‘26 de Abril de 
190ú, el proponente acompaña tam- 
*^ién el resguardo de haber depositado 
®^-"-. la qantidad de.... , pesétas 
!■•..* céntimos, importe de 6 por 
100 del tipo para la. subasta.

(1 «cha y-üMai iléí^ro^ó'neiita) 

yrüni.^

Sa^p saber: que acordad,q ppr la 
Corporación municipal el arrenda
miento en sil bas ta del arbitrio esta- 
'ocido sobre orupapión de la via pú- 
Üca con puestos de venta 0' tráñbo 

y ^ondedorey en ombiiianéia,.duran- 
*®^«I año de 1903, .en la cantidad de 
^•'00 pesetas, se ha da,celebrar el 
■^Pto de .licitación en esta Casa Capi- 
^^¡ar, á la una da la tarde dpi2.7 dol 
^t^friente niéé, por espacio de medía 
^fé,/ ante una Comisión presidida

P^t el señor Alcalde, '
Llpiiggo de condicione.^ se halla 

^ manifiesto en la Secretaria muni- 
y para hacer proposición en 

forma que expresa dicho docu- 
^®^to, serA indispensable con.stituir 
®°^re la mesa de la presidencia el de 
pósito equivalente ai 6 por 190 del ti-

Prefijado, cuya cauddad aumen- 
“ Gt rematante, conío fianza definí- 

^^'^’*) hasta el importe de la sexta par- 
'^^ la suma en que le sea adjudica- 

** ®1 arriendo,
*^^* ^^^ ^ ^^ '^'^ Diciembre de 

^—Manuel López Madueño.

LA GABLOTA '
Núm. 11

’^ Andréa Gm-oúi y O*rd&, -Alcalde cons
itucional de «aU Tille,

Sago saber: que por acuerdo del 
yuntamiento y asociados en Junta

municip^j, se arriep^an qun facultad , pr^¡so dépensRar cpja foyraa prévis: 
e.\clusivii, en. ja^,veutaag ya enHCon--J ta^,ppr .el-.vigente reglaraeuto, .una 
jupto, ya también por rallies separa- j cantidad.cn metálico equivalente al 
dos, los derechos que^ se ^oven¿u_en.ij 5 ppr 10,0 del tipo señalado à cada 
en esta población y su término por el J uno dejos ramos ó. especies que lus 
consumo de las especies que .se ex
presarán, áurante el próximo áfio de.
1903, cuya primera subasta tendrá

dia 2â déI actual,■‘iló diéz *' doce,' hajó 
el tipó ''total Bc'^SjíBf’lES peséfaa, A 
que aociepde et cupo;4el Tesoro y re 
cargos autorizadod,5 los jpçqçio3 de
ven ta que se .expresan,en^eLaiguieqlj^ 
astado ó^r^,^Uí)qea.t^¿., - jic
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La licitación se Terificará' píor pú- 
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará A las condiciones 
que aparecen fijadas eh el expediente'^ 
de su razón, el bual se halla de mani* I 
fiesto al público en la Secrat^ja da -
esté Municipio; debiendo advertir que parles de los que han servido en las
para tomar parte en la subasta es 

prqpo^ficiones,abracen, y que la per 
sopa á cuyo fayor sq qdjudique a> ro-, 
hiate .deberá PR^^^^C fianza .consist 
ieiue qq ^a gariuJia. persenq-l á<»átis- 
facción de la Cotqij^ôn q,uei présidai el

Bn.flioha subasta.serán admitidas 
In-s proppsiúionéS q.læ cubrap Jos tipos 

1 y aj^BP.téU lf{,s preciqii;de v.qiua lijados, 
¿oqj^qp|uAndone coíú« mejoras las que 
señala el roglaipentp del impuesto. ,j|

Áp. UHó’Se anqpcía al público-para 
conocimipoto,.40 las,personas que ds- 

' seeiLji^ ter sparse .ÇA la s.qbasta. -
‘ La Cariota á 13 do Diciembre de 

1992.-^.11 dfé^ Qqrcía.-
^^'0rB EJO"

I Don R4p*rdo. Turres, ftubio, Alc^l-U consti.
. tuciüüftl de e^t^ villa. . ;

Éa^o saber: que terminado, eJ ça 
, drón de cédulas persona.Ies de esta 
j villa, correspondiente a) próximo año 
de 1903, queda expuesto al público 

‘por -término -de ocho días, A contar 
desde la fecha, en esta Secretaria mu 
nicipal, con el fin Jeique los üua*resá- 
dos puedan hacer las reclamaciones 
que á su derecho coiivonga,

Obejo 16 da Diciembre de 1902,— 
Ricardo Tories.

LUCSN/Ï
Núm-KÚ

Tepuinado en el día de ayer el 
padrón de cédulas persoualas de este 
.dístrijo. muiucipal que ha de regir du 
rante pj próximo año,de %9^3, queda 
-expuesto al público en la secretaria 
taurucipal por- iérmiuo,de ochp dias

il- Lo que ¡id hace público -para cono-
•i tíciiiiieoto del . v.çciudariO jy qon el.fin

ido que.puedan promoveyse, cuantas 
rqclamacioDes consideren justas.

Lucena 16 de Diciembre de 1902.— 
,.pi Alcalde, Francisco Alvaret^ de So
tomayor.'

‘ - FUENTÉ TOJAR

.Núm, 4(5.

Ddu ilauu^ Abolía Ruauu, Alcalde coustita- 
cioual de esta Tibe.
H^gq saber: que np habiendo teni 

do efecto por falta de licitadores la 
1." abasta celebrada en este dia pa
ra ei amendo con venta à la exclusi
va dé,los derechos de consumos de es
ta villa .sobre los grupos de carnes de 
todas clases y liquidop, se anuncia un 

' segundo remate que tendrá lugar al 
undécituqdia de aquel en que aparez
ca inserto elprpseute edicto en el Bo 
LETiN- Oficial da la provincia, de 
diez á dqee de la -mañana, eu estas 
Casas CousistorialpB, bajo los tipos y 
condiciones,que obran en el expedien
te de su razón, .ó .séosü los mismos de 
AL*

De no haber licitadores en esta 2.* 
sub^Aja, la 3,“ tendrá Jugar tres dias 

"después, en ej mismo local y hora, 
^rvieodp de tipos las dos terceras

anteriores.

Fuente Tójar 12- da Diciembre de 
J9t)2. —Manuel Abalos. ' -

J U2GÀDOS
i . FERNÁN NÚÁEZ'íi . , 

Númi-iWiH. ■
Don' MíguBÍ’Jiinéaez-'Suabíbliis. ’ Juiz tnant- 

cili>Lde «ata Tíllkí . -
! Hago saber: 'queen este > Juzgado o 
^e instruye expediente á instancia de 
Alfonsa -Castillo. Serrallo', viarian de 
Pernáu- Núñ-iz, pura in-Hcribic a su 
favor la posesión en que se halla de 
ana casa, número V6int0,|j naeve,, m- 
tuada en callo G-onzato Córdoba, un- 

- tes.Lorenzo Espejo, de asta villa de 
Fernán Núñez;' que ooupa una osten
sión superficial de eincuéntá y nuove ; 
metros cuadrados; y .linda por su de
recha entrando con la del número, 
treinta y uno de Antonio Ortega Sán* 

. chez; por su izquierda con Ja-núinero g 
Veinte y siete de Juan Ramos Guerra-' 
roj y por los traspatios-con laiexpro- 
sada casa de Antonio Or-t-egá; cuyo 
expediente fué aprobado por auto do - 
treinta y uuo de Dicicjnbre de mil 
ochocientos noventa y seis; y presen
tado en el Registro de la propiedad 
do La Rambla, se anotó preventiva- 
mente por falta de umiHaramiento y 
por estimarso contradictoria,'la Ins
cripción de domioio quo-ráspecto A la-, 
chsa descrita aparece en didhaofici- 
na á favor de Mariano .Outtérrei ' 
Marquez, cuyo actual paradero «o ig
nora; en cuyas diligencias, y de acuer- 
dp con lo dispuesto en e! art- éíXi de la 
ley Hipotecaria, he acordado coinuni- 
car dicho expediente al Mariano Gu
tiérrez Marquez, ó A su.s herederos y 
causa habientes caso de que baya fa
llecido* á fin do que dentro del térmi
no do diez dias, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
edicto en el Boletín Opipial de esta 
provincia, comparezca unto esto Juz
gado A exponer lo que A sn derecho 
convenga respecto A la posesión que 
de la co-sa que nos ocupa trata de 
acreditar é inscribir A su favor la re
currente. .

Dado en Fernán Núñez A catorce da 
Noviembre de mil novecientos dos.— 
Miguel Giménez Susbielas. — El Secre
tario Alvaro Espejo.

MONTILLA
Núm. 25

Don José Vnra y Fren ero, .Taoz de primera 
ÍDStauci* de trata ciudad.
En virtud del presente se cita á don 

Fernando Cabello Estrada, á los cau
sa-habientes de don Lorenzo Cabello 
Luque, A don Avelino^ don Joaquín y 
doña Carolina Bautista DAvila, al ma
rido de esta don Pedro Granados Vi
llareal, y á los cansa-habientes do 
Manuel Luque Marquez, para que 
dentro del término de diez dias, con- 
tados desde 
aerción del 
Oficial de 
comparecer

el siguiente al de la in
presente en el Boletín 
esta provincia, puedan 
ante este Juzgado A de-

ducir las reclamaciones que crean 
convenirles en el expediente poseso
rio instruido á instancia del Procura
dor don Francisco Castellano Barraa-
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CO, eo nombre de José Ariza Menta- 
fió, JuanTIal vez Morales y don Fran- 
ciaco Espejo y Laque, para inscribir 
A nombre de los mismos, respectiva
mente, la posesión de una tierra cal
ma de dos fanegas y cinco celemines, 
de una fanega y tres celeminea, am
bas al sitio Cruz de los Pollitos, de 
este término, una mitad-de la casa 
número diez y seis de la calle Alami 
Iloa, dos once avas partes de là nú 
mero tres, calle Pozo Dulce, y un oli
var de dos celemines y siete octavos 
con veinte y un olivos, al sitio de Pa
chorra, de este término, de cuyas fin
cas las dos, situadas eu la Cruz de los 
Pollitos, constan inscriptas como una 
sola de siete y media aranzadas, A 
nombre de don Lorenzo Cabello Lu
que, y las dos cuartas partes de casa 
calle Alamillos, estén inscriptas una 
é nombre del don Avelino y la otra al 
del mismo y sus hermanos don Joa
quín y doña Carolina, apercibidos de 
que de no verificaría les parará el 
perjuicio A que baya lugar en dere
cho.

Dado en Montilla é seis de Diciem
bre de mil novecientos dos.—José Ve
ra.—El actuario, Juan Reina.

* Núm. 29

Cédula de notificación
En el expediente juicio, verbal que 

en este Juzgado se sigue á instancia 
hoy del Procurador don Francisco 
Castellano y Barranco, en nombre y 
como apoderado de don Francisco 
Sauebez Espejo, contra Garios, Car
men, Francisca y Pilar Polonio y Car
mena, sobre-cobro de peseteo, ha re
caído el proveído quo dice aai:

Providencia. —Juez, señor Susbie- 
las.—Montilla á trece de Diciembre 
de mil novecientos dos. —Por hecha 
la anterior comparecencia, unáse á 
autos el Boletín y recibo presenta
dos y apareciendo no haberse formu
lado reclamación alguna contra la li
quidación de principal é intereses y 
tasación de costas practicadas, se 
aprueban en cuanto ha lugar en dere
cho. Se declara firme el auto fecha 
diez y seis de Octubre último, por el 
que se adjudicó al actor en pago del 
principal, réditos y costas la mera 
propiedad de la finca embargada en 
estas actuaciones; expidase al mis
mo el certificado que interesa para 
que le sirva de titulo y libres® man
dam en to por duplicado al señor Re
gistrador de la propiedad p ira la can
celación de las anotaciones del em
bargo antes referido, único grava
men que aparece afectar á dicha lin
ca. Se tienen por consignadas las 
ciento cíncuentay dos pesetas y trein
ta y un céntimos que como resto del 
precio de la adjudicación ha entrega
do el actor, de los cuales se devolve
rán al mismo las cincuenta y ocho 
pesetas y cioeuenta y, dos céntimos 
que reclama por costas y gastos cau
sados con posterioridad á la tasación, 
y el resto que quede en poder de! que 
provee, hasta tanto que por el presen
te Secretario se haga constar en dili
gencia el sobrante que resulte des
pués de satisfechas todas las respon
sabilidades, cuyo sobrante se distri

buirá por iguales partes entre los de
mandados, Acuyo efecto se les cita pa
ra que en el término de dies dias, si
guientes al en que tenga lugar la in
serción de este proveldo en el Bole
tín OFICIAL de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado A percibir la 
suma que por tal concepto les corres
ponda; y para que este mencionado 
proveído se notifique A las demanda
das, cuyo actual domicilio se ignora, 
expídase la oportuna cédula, que con 
oficio se remitirá al señor GobernA- 
dor civil de esta provincia, al fin de 
que se verifique sh inserción en el re
petido Boletín OPiciAt, interesAn- 
dole un ejemplar del númerb en qUe 
aquella se efedúe, el cual seimirá A 
estas actuaciones. Lo mandó y firnia 
S. S.‘, de que yo ef Secretario certi
fico.—Suebielas.—-Julián Navarró, 
Secretario. ' '

. Y para que el proveído ibserto so 
notifique A las demandadas Francisca 
y Pilar Polonio y Carmona, que hace 
tiempo se ausentaron de esta pobla
ción, ignoréndose su actual domicilio 
ó residencia, expido y firmo la presen
te en MoutiUa à trece de Diciembre 
de mil novecientos dos.—El Secreta
rio, Julián Navarro.

. Igeneia ejecutira le Mentero
Nú[11. 4

Cédula de notificación de apremio de 
segando grado.

Contribución territorial.
En el. expediente do apremio que 

se sigue en esta Agencia Cóntra don 
Manuel Gómez AvétIaneda, Como fes- ’ 
pensable de ios descubiertos de Con
tribución territorial qué adeuda A 
nombre de doña Pilar Gómez de Ave-*' 
llaneda, ascendente A 2.768'94 pese
tas de principal y 415'34 de recar
gos, se ha dictado la* siguiente

<Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900,]de- 
claro incurso en el segundo grad odé 
apremio y recargo de 10 por 100 so
bre el importe total del descubierto al 
deudor A que se refiere este expedien
te^ como responsable de la contribu
ción que figura A nombra de dolía Pi
lar Gómez Avellaneda. Notifiqueséle 
esta providencia, A fin de que pueda 
satisfacer sus débitos en oí plazo de 
veinticuatro horas; advirtióndote que 
de no verificarlo se procederá inme- j 
di a tamén te al embargo de todos sus 
bieitós muebles y Semovientes, y en 
su defecto A la finca 6 fiocas que ré-' 
sultán reselladas en este expediente, 
como de su propiedad, y sé expedí- - 
rán los oportunos mandamifentoá al 
señor Registrador dé la propiedad del • 
partido, para lA anotación dri embar
go. Asi lo acuerdo y firmo en Monto
ro A veintiuno do Noviembré^de mil 
noveiáentos dos. —El A gen té auxi
liar, Juan A. Serrano.>

Y cómo quiera qúe sé ignore él 'do-'' 
micilio v 'paradero del repetido don-’ 
dor D. Manuel Gómez A veil Anoda, 
de conformidad con lo dispuesto en 1 

el párrafo cuarto del art. 142 de la 
citada Instrucción se extiende la pre
sente, que sé publicará en el Bole- 
Tiii Oficial dé la provincia y en la 
Gaceta de Madrid, paré que le sirva 
de notificación en forma.

Montoro 22 de Noviembre de 1902. 
—El Agente auxiliar, Juan A. Se
rrano.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuanW^"en el or- 
den^fícíal ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro- 
óedencia, se insertan á continua
ción varioíf artíoulo» deF Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.“ En los pliegas de con
diciones ee consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Ñotarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrate.

Art 9.° El adJunció habrá de 
contener los pingos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 2<L Lag Corporaciones 
provinci^es y municipales abo 
narán, en primer término, al No- 

^^rio “Ó Notarios que autoricen 
las sui^stas, los derechos por 
ellos deveagados y los sapiemen- 
tos adelantados, por los mismos^ 
así como-los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, debimporte totale© los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto ca
la regla 8.“ dél art, 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los (Intratos en que tal ins
trumentó público se exija, sin. 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva- '

Kn la imprenta del ‘'Diario de 
■Córdoba„ Letrados 18,_se hallan 
’dé venta: .

LIBRAMIENTOS 
oon Tos nuevos impuestos y re 
.cargos. .

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Repartimientos 
de las ^riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coc* 
sujeción á las prescripciones vi-- 
gentes.

JUSTIFICANTES 
de revista.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

APÉNDICE 
á los amiUaramientos de rústica y 
urbana.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de* 
1900.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de-- 
elaratorias.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas de 
Jurados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Listas de embarque^ 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados,

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas-

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióo 

de presupuestos.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á Io8 
maestros de instrucción primaria*

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impace' 
tos establecidos.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal.

Padrón vecinal
ImpraaU del DIAB IA, DE CORDOBA
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